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VISTOS:

El Informe N' 632-20i 9-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-uccoR LrM de ra unidad de
!9o_rO¡1gc]Qn y Cooperación Regionat Lima; et Informe N. 359_2019_M|NEDU¡/MG|_
PRoNABEC-oBE de ra oficina de Gestión de Becas; los Informes N. 747-201 9-
MINEDU^r'MGl-PRoNABEc-oAF-usF y N" 790-201 9-MTNEDU¡/MGr-pRONABEO-OAF-
USF de la Unidad de SubvencioneÁ y Financiamiento; el Informe N. 2gg_2019_
MINEDU¡/MGl-PRONABEc-oAF-uccp de ta unidad de contabitidad y controt prev¡o; elInforme Legat N' 259-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRoNABEC-OAF Oé ta Ofi"in" o"
Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan ar Expediente srGEDo
20572-2019, yl

CONSIDERANDO:

Que, en er Anexo N." i de ra Resoruc¡ón Jefaturar N' 28g-2019-MTNEDU-VMG|-
PRONABEC'OAF, de fecha 20 de marzo de 2019, se aprueba ros costos académicos por
concepto de matrícula (inscripción) de 11 becarios de la "Beca Excelencia Internacional -convocatoria Francia 2016", se señala en el "ítem N" 10, Apett¡dos y Nombres: Huamani
Mendoza, claudia Mónica , DNI: 70996297, concepto: costo ácadém¡co Matricuta
(lnscripción) periodo 201A/2019, Moneda: Euros y Monio: € 601.00,.,

Que, mediante Informe N. 632-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC_UCCOR LtM, cte
techa 24 de abril de 2019, ta unidad de coordinación y cooperación Regional de Lima
solicita el reconocimiento deuda por reembolso del coniepto de costos oiréctos lpago oá
matrícula periodo académico 2018/20i 9), a favor de ia becaria Huamani ü'"náoá
claud¡a Mónica, de ta especialidad de catidad Logística Industriat y organización, de ia
"Beca Excelencia Internacional - convocatoria Francia 2016", oe la igs Éscuela Nacional
Superior de Ingenieros en Artes Químicas y Tecnologías det Instituto Nac¡onal politécnico
de Toulouse, por el monto de € 601.00 (Seiscieñtos uno con 00/100 euros) y que
acompaña la solic¡tud de pago de conceptos académicos N.25449 y la conformidád de
pago por serv¡cios académicos N' 11076, de fecha 24 de abril de 2019: asimismo.
precisan que la razón por la cual no se efectuó el pago respectivo en el año 201g, de
acuerdo a la uccoR Lima, es "la causal det reconocimiento de deuda, por reembotso es
"(...) clebido a que Ia resolución de continuación de estud¡os de los becarios menc¡onado
en e! Anexo N" 1 del lnfotme N" 632-2019-MtNEDUNMGt-pRoNABEc-uccoR LtM, así
como Ia aprobac¡ón de cosfos fueron publicados en el pr¡mer trimestre del año 2019.



motivo por el cuat no se solicitó opoñunamente el mencionado pago (...)", según se
exol¡ca:

Que, a través del Informe N" 359-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OBE del 24

de abrif de 2019, la Oficina de Gestión de Becas manlfiesta que "( ..) por lo expuesto en

los párrafos anteriores y en conformidad con la normativa vigente, resulta necesar¡o

continuar con el trám¡te de reconocer la obligación de deuda materia del presente

expediente; a favor de 09 becarios de ta "Beca Excelencia lnternacional - Convocatoria
Francia 2016", por reembolso det concepto de matrícula (inscripciÓn) del periodo

2018/2019, cuyos valores fueron aprobados mediante Resolución Jefatural N" 288-2019-
M t N ED UN M G t -PRO NABEC -OAF i

Que, en los Informes N" 747-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF del 29

de abril de 2019 y N" 790-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF del 03 de mayo de

2019, la Unidad áe Subvenciones y Financiamiento, señala que en base a la información
remitida por la unidad de coordinación y cooperación Reg¡onal de Lima que cont¡ene

todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda, esta

unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda por el monto de € 601.00
(seiscientos uno con 00/100 euros), a favor de la becaria Huamani Mendoza, claudia
Mónica, de la IES Escuela Nacional superior de Ingenieros en Artes Químicas y

Tecnologías del Instituto Nacional Politécnico de Toulouse, por concepto 9" ^T:lo:
directoslpago de matrícuta periodo académico 2018/2019), de la especialidad de Calidad

Logística Ináustrial y Organización de la Beca Excelencia Internacional - Convocatoria
Fráncia 2016, en merito que se ha verificado la solicitud de reconocimiento de deuda

cuenta con la conform¡dad de pago por servicics académicos N' 11076 de fecha 24 de

abril de 2019, emitido por la UCCOR de Lima; es decir, se cumplió con otorgar la
conformidad al cumpl¡miento de la obligación mater¡a del reconocimiento de deuda;

Que, además, con Informe N' 288-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 07 de mayo de 2019, la unidad de contab¡lidad y control Previo, concluye que

en base a la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamiento se

considera viable el reconocimiento de deuda por reembolso del pago de € 601 00

(seiscientos uno con 00/100 euros), a favor de la becaria Huamani Mendoza, claudia
üónica de la IES Escuela Nacional Superior de Ingenieros en Artes Químicas y
Tecnologías del Instituto Nacional Polilécnico de Toulouse, por concepto de costos

directos-(pago de matrícula periodo académico 2018/2019), de la especialidad de calidad
Logística Ináustrial y Organización de la Beca Excelencia Internacional - Convocatoria
Fralncia 2016, de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 288-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de

ejercicios anteriores;

Oue, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y

abono de créditos internos y devengado a cafgo del Estado, aprobado pof Decreto

Supremo N" 017-84-PCM, coñtiene las normas que regulan la tramitación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, pof concepto de

adquisic¡ones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y

pensiones y otros créditos similares correspondientes a eiercicios presupuestales
ienecidos. óon exceoción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal

expresa. señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eierciclo vlgente mediante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por



el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conform¡dad del cumplimiento de la obligación en tos casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Oue, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Admin¡stración o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego O1O: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministeriat N" 316-201S-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estiputa que "(...) La emisión
de las correspondientes Reso/uclones de Reconocimiento de Deudas, sustentará ta
posteior ceñ¡ficac¡ón o requeimiento de recursos, de corresponder (...)":

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 188-2019-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, Norma Técnica denominada "Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Extranjero", establece que: " En /os casos de pago de
subvenciones pendientes de atención de ejercicios f¡scales anteriores, a fin de que las
obl¡gaciones puedan ser atendidas, es necesarb el reconocimiento previo de dichas
obligaciones a través de la em¡sión de la Resoluc¡ón Jefatural de la Oficina de
Administración y Finanzas que reconozca la deuda a favor del becario, previo informe de
confomidad de la Oficina de Gestión de Becas. La certificación presupuestar¡a

se aprueba en forma posterior al acto que reconozca la obligación a
cargo de la entidad, indicándose la existencia de créd¡to suficiente para la atención del
gasto en el año f¡scal vigente":

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MtNEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Delegar en /os ./efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Un¡dades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que /es correspondan, s,n lntereses, en concordanc¡a con la

vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
stos conrra dichos acfos";

Oue, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^/MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedim¡ento denominado
"Reconoc¡miento de Deudas de Ejercicios Anteriores";



Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de € 601.00 (Seiscientos uno con 00/100 euros), a
favor de la becaria Claudia Mónica Huamani Mendoza, en la especialidad de Calidad
Logística Industrial y Organización de la IES Escuela Nacional Superior de Ingenieros en
Artes Ouímicas y Tecnologías del Instituto Nacional Politécnico de Toulouse de la Beca
Excelencia Internacional - Convocatoria Francia 2016, oor conceoto de Costos Directos
de servicios académicos de Matrícula del periodo académico 2O1Bl2O1g, pa.a
efectivizarse por reembolso a Claudia Mónica Huamani Mendoza con DNI N" 70896297,
aprobados mediante el Anexo N.'1 de la Resolución Jefatural N' 288-2019-MINEDU-
VMGI-PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago
de e¡ercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad v Control previo v la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificator¡a de la Ley N" 3028i
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, mod¡ficado por Decretos
Supremos Nros 008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y Ia Resolución Ministeriat N" 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de € 601 .00 (Seiscientos uno
con 00/100 euros), a favor de la becaria Claudia Mónica Huamani Mendoza, en la
especialidad de Calidad Logística Industrial y Organización de la IES Escuela Nacional
Superior de Ingen¡eros en Artes Químicas y Tecnologías del Instituto Nacional Politécnico
de Toulouse de la Beca Excelencia Internac¡onal - Convocatoria Francia 2016, por
concepto de Costos Directos de servic¡os académicos de Matrícula del oeriodo académico
2O1812019, para efectivizarse por reembolso a Claudia Mónica Huamani Mendoza con
DNI N'70896297, aprobados med¡ante el Anexo N..1 de la Resolución Jefatural N. 2BO-
2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF y ta norma apticabte para tas obligaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores_

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a ta Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de secretarÍa
General N' 203-2016-MINEDU, y con arregto a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -pRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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